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Catorce.~aducará esta conces1ón p()r' incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones yen los: cásos,. previstos en
las -disposiciones vigentes. de(;l~ándose.. la.eaducidad según-los
trámites seiíalados 61;1 la Ley _y Reglamento' de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento' de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 15 de octubre de 1974.-EI Director general. por
delegación, el Comisario central -de Aguas, R Urbistondo_

..San Simón, S. A>,. hasolic~ta4l') la cfJnc13sión de un aprove·
charnlento de aguas del rioTajo,enté)."mino municipal dEl Pue....
bla de Montalbán y Carpiode Tajo (Toledo), con destino a
riegos. y

Esta Dirección Generatha resuelto:

Conceder a ..San Simón,S. A.:>-, autoriz.ac~ón "para deri'var en
caudal continuo dal tia Tajo. de 45.fJ litro,s :pOr segundo, para el
riego por aspersión de 75 hectáreas de la(i~ca,'de,su propiedad.
denominada".La Bayon~ Bai~;$ituad.a·.en,.1os..·términoo,muni,.
cipalas de Puebla. de:Mont.ab'JlÍ.nY'Carpio de Tajo <toledo}.
como ampliación' de laconcesfonantetiorobtertida pór Raso"
lUción de- la Dirección, General ,de .ObraiJfIidtáu1icas. ,de: 17' de
octubl'é de 1973. totaJizánd-ose: ,entre:arnbas·concesionesl95,6 li
tros por segundo para 226 hectáreas, con suI.edóna lassiguien
tes condiciones:

Primera.--'-Las obras se ajUstarán al pr'?rec~o qUé. ha. servido
de bilsea la concesión y que Por .esta ResoluCión se aptue-ba.
La Comisaria de Aguas del TAj-o podrá a\ltl)rizp.rpequeñAS -va
riaciones· que tiendan al per1'S(:C1onamiento,dEll. proyecto:y que
no impliquen modificaciones en la~nc:i4 dErla :~con.cesi6n;

Segunda.-Las obras deberán, comenza.:r' 1!n·el ~Iaz() cie .·tres
meses, cQntadosa partir dé lafech,a lIe"publicación dal1\.oon~
cesión en el.Boletín Oficial del EstadO"I'Y. debaran quEidar ter
minadas en' el de dQ(jemeae-s.~ntadOil·aPa.rtirdela-misrtm
fecha; La ..puesta en riego ·total deberá .,$fsctuarse .en ·el· Plazo
de un silo a partir de le: termInación dieJasobras-.

Tercera.-La Administraoi6nno ·r&spo.n<ie del' cauda~que: se
conced&, y podrá obligaralconcesion~>ala1n$talación',.
su costa, de .Io,. disp06itivQS,demoqulación del caudal que
estime necesarios. La Comisarf4de':AguasdeITa;jo Cf)Itlprobartl
especia1m~nte qUé el volumenuti1iZiil.do~,elcon,cesionariono
exCeda en ningún caso del que:,seaulorizfl.:sinqueanualmente
pueda .ser superior a 1M 6,000' .metrO$· cúbiCOS t30r h-ectArea real
mentere-gada. .. .

Cuarta,-La inspeCcióh .yvigilanciadé"-}as obras e instalacio
nes,tanto durante la construccióncomo:en:-e1.perfodo· de ,explO
tación: del aprovechamiento, quedarán a cargo de la COitrlSarla
de ,Aguas del Tajo; siendodeeue,nta>del Cotl.qesionario las~mu
ne.raciones y gastos -que por dichos conc&'¡)tps;:se origiIi.an. d"bien-'
do darse cuenta a dicho Organismodelprinc~pio·de.los,tr&ba~
jos. Una vez terminados.YPJ'8V!o aviso, del concesionario;, se
procederá a su reconochnientopór-el- CoInisaI'ioJefe ó Ingeniero
del Servicio en qmen delegue. l&vantándóseacta~nla que .conste
el cumplimiento de estas ·c:ondicloI\8S¡ sin ·qUe,pueda:comenzar
la explotación antes. de probar este&eta la Direct;iónGeneral
de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se Concede la, ocupación de~6ste:rrenosdedomínio
público necesarios para laSo-bras;La.$:,~i-d.umbreslega1es
serán decretadas, en. su caso. por la autorid:adeqmpettmte;

Sexta~-El .agua que se concede . queda •.dscrJta a la tierra.
quedando prohibido gu enajenación, cesión· ó ,arriendo con inde-
pendencia de aquélla: -._

Sépttma.......;.La Administración Se te~rva.'eI derecho ;detomar
de la concesión los volúmenes.·de agua que .sean necesarios para
toda clase de obras púbLicas. en la forma, ,que estime ton'Ve
nientepero sin ?erjudicar las obras de aquélla.

Octava.~Esta cohcesións.f1 otorgapoT·uu . plazo .de. noventa.
y nueve dos, sin perjuiciodt!rercero y~ salve el derecho de pro
piedad, con .laobligaci6n de ejecutar l~Obras necesarias para
-conserva,r o sustituir las servidumbres' 'hi:5tell.Jes.

. Novena.-Esta conc.qsI6ti,s.eentenderilotol'!tada coroo prov!
s~onaJ y a ti-tulo precario para- los,rlegosdel· período 'col"(lPr6n
d~do entre ld~ luJioy30 de,septi:em1Jre,pudien'do. e·ncoo:secUen~
cia, ser redUCIdo o suprimii;l0·. en8U totaUdad el. cl'ludal en· ese

~:~~f~Od~,~seas d~~nJf~¡Jil;::á.IO:nAka°id:S','n. :td.B,o~oétl.:dlC¡¡,o~~
talbánYCarplo de Tajo {Toledcl,parala;?Qbliióndel 00
rres~ondiente edicto para· conocinuento de ·lQS .re ntes;

Di~.-Esta concesión queda s.uteta al, pago del C.anón que en
cualquler momento· pueda,.establecers.e' por el .Ministerio- de
Obras Petbl1oas. con motivo de las'<ooras .cie regtri.ad6h' de la
corriente del río realizadas porelE$tado~

0;uce.-Cuando los terrenos qUeee pre-ten.,den. regar queden
dommadosen su día por ~·ca:nal constr:uido· por. el. Estado
o integrados en los regadíos .del.Proyecto..decónstruceión; de
los Rieg~ de Castrejón, margen izquierdadf!l río Tajo;,', quedará

22499 RESOLUCION de la Dirección General de Obras'
Hidráulicas por. la qUé se concede un aproveChtJ,"
miento de ,aguas: del· río- TajQ;- en término municlpCl
de Puebla de Monttl¿bán y Carpio de Tajo ctOledO),
a favor de "S4n Simón. S. A;'".

caducada . esta concesión; pasando.a integrarse aquéllos en la
nueva, zona. rega.ble y qu~dando -sujetos a las nuevas normas
económico~admi~litrativ$Sql,le se dicten con carácter general.

Doce-.-...Qu-edasuíeta 6s-taconcesiónalaB. disposiciones vigen
tes o que ,se dicten, relativas a la industria nacionaL contrato
y accidéntes del trabajo y demás de carácter social.

Trece......;..EI'concesionario queda:'obligado :a cumplir, tanto en
la constrqcción .como en.·laex:¡Uot;ación•.·!as disposiciones de la
Ley ,de Pesca. FIuVi1itl·para conserva.ci6n de- laS especies.

Catorce<-EI dap6S;Ít6¡;:onstitui!l,o- .qtladará cQ-J:1lo fIanza a res~

ponder. del ·cum'pUmilmto de estaS· ¿()J]dioione~.. y .será devuelto
despw3s de ser aprobada el a.cw. de J;'éconQCimiento final de las
obras.

Quincc,-Caducará,6$ta concesIón por incumplimiento de es
tas condiCiones y en los caso':> previstos en las disposiciones
vigentes.declarilndoee a.queHa· caducidad según. los trámites
sefia.ladosen ~aLey y. .QeglameIíto de Obras Públicas.

Lo,qU12S6 hace púbUcoen cumplimiento-de las disposiciones
vigentes,

M~drid, 16 de octúbre de 1974.-EI Director general, P. p" el
Con115ario central. de Aguas, R. Urbistondo.

22500 RESOLUCION de la .Di-recd6n General de Obras
... Hidrduli<:qs por la que se hace pública la autori

zaci-ó.l'lr(>totgada a taqom.u~ida:dde Aguas Morro de
la llaban.a para. :co1i~in'ua-rP6rforacwngateriaauto~
rizada ~,n el barran-co'!e .'1'egui.go. en el término
munícipal de Güim'llr'a-¡;la de Tenerife. Santa Cruz
de Ttnel'ifeJ¡ y de, lega:Uzacwnde zabores.

Don Cipriano Casp-oPérez.en:eQnceptQ de Presidente de la
Comunidad de AguáS.·M()ITO d,e la. Habana, ha solicitado autori
zación .:para contin~.la.perforaciól1.de: una galería que tiene
autorizada yemboqui11-ada a la· cota'de 1.365 metros sobre el
niveldEllmar. ene1bar1:'anco. dªJ'i3gUigo, en el término muni
cipal, de GÚímar Hs1a.W:I' Tenerife. Sa.nta Cruz de Tenerife}, y
delegali:zación delas:obl'aseiecu~dasenla. misma gáleria sinautoriza-Ción. estando la continuación solicitada.·y las obras rea~
Jizadas clandestinamente en los montes de propios de aquel
Ayuntamiento, y

Este Mi'nisterio, de. cotiformidadcon el acuerdo del Consejo
de Ministros,de llde octubre de 197-4,ha resuelto:

Legalizar a fa.vor, de· la Comunidad,· Morro de la Habana
las obras; realizadas abusivamente'~IagaIería'que tiene autori
zadaen. el expedie-n~. ~,193 y. emboquillada en· el barranco de
Tegui:go; .en ténntno·· municipal de Gütrnar. Hsla de Tenerife.
Santa Cruz d~ Te-nerlfe):~'constituídaporunramalque comien
za. a 10$ 830· metr0'8 .de la bOcanlina. de la citada galena y
tiene no metros. de kingib{dc,on rumbo de 292'077° centesimales.
te!iPe<;'to ¡¡l Norte ltU1g'D.étioo. y por dos Bubramales que se ini
cian en su flnal,con'longitudde, ~7metros cada uno y rumbos
de 244" 'j 325.5ooentesimales. también y referidos al Norte
magnético; desarrollándose todas las .obras en 'el monte de pro
pios del citado AyUnta.rriiehto, con arreglo a las'siguientes con-
diciones, ."

Prim¡;¡ra.~Las obras legalizadas se ajustarán al proyecto
sustrito· por el Ingeniero de Minas don Federico Echanove Mu-"
garte-gui, en Santa Cruz de Tenanfe y octubre de 1966, con ·un
presupuestot'Óta1 ,deejé(:uc.ión de- 198.4:54 "etas,-en tanta no
se oPQn8B a laspre¡>entes_ condiciones y legalización. quedando
autorizado· el Servicio Htdrá.uHco clf3 Santa- Cruz de Tenerife para
introdu-eiro aprobar las modiñca.e:iones de detalle que crea
converliente, y que· nOaf6Cten aJ.~s·características esenciales
de la concesión. Los.r'Urnbos señalados (tn 'eIcilado proyecto
deberán ser referido$, al Norte verdadero:

Segunda,--:-El depósito provisional, ya consti.tuído, quedará en
caUdad de fianza. definitiva a responder del cumplimiento de
estas condiciones, siendo devuelta tina vez aprobada por la supe
riortdad. el acta dere-conocimien~ofil1ald6 las obras.

Tertera~.-La totaJacornodacióli;dS.w obras a las, legaHza
dasse·'terminará en'elp1azo de cuatro meses. contados a Partir
de la; fechllde pubU<:ación de esta legaUzación en el ..Boletín
Ofieial detEstado:>-. ... .. .

Cuarta>~La inspección y vigilancia~, las obras, tanto du
rante la constrUCCión como de su ex»Iotación, estarán a cargo
del Servício Hidráulico-de Santa' Cruz de: Tenerife. y sus gastos,
con .•·.arreglc-.a.las:disposiciones tllls1e sean. aplicables en cada
momento; y en espec1alal DecretQnúmero 140 a.e 4 defebre-ro
de 196Q;ser-án. decuent&: del conces:itmariG. eleual viene obliga~
do a dar. ~uenta· i,tlexpresado .SetviciQ Hidráulico del principio
y fipde dichas obras, as! C01)10 de cuantas incidencias',ocurran
durante la ejecución, explotación 't c.onservacíón de las mismas.
Terminadas estasobras,seprocéderá & su reconocimiento, le~

vantándose ~cta.enlaque conste el caudal alumbrado; el cum
plimiento de 145 condiciones impuestas yde las disposiciones en
vigor que le sean .aplicables, debiendo serdlctta acta aprobada
por la sllllerioridad, . . .. .'

QuilJta.......Los tri'iQa.jossereaIizarán(j()n arreglo ajos buenos
principios de la construcción. Los ptoduotos de las excavaciones
seránd.eposi~osénsitloy'fOl"n1.:& que-noperturben los regí·
menesy· cauoes.·dEt lílB' aguas. ni :perj-udiquen los intereses de
particulares, y elconc-esionai:i6. bajo su' responsaQihdad. adop-

•
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tará ,las precauciones pan, la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a los tral:JLjadores, dando cu.enta a la Jefatura
del distrito minero provincial de la aparición de gases mefí
ticos en las labo~. a fin de poder tomar las medidas de sal
vaguardia necesarias para la protecCión del Personal obrero.

Sexta.-Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidrit.ulico de Santa Cruz de Tenerlfe.

Séptima.--5e concede esta legalización dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo
de las obras o servicios puedan irrogarse. tanto durante su
construcción como en su explotación, y quedando obligado I¡l eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes,

Octava.-Se autoriza la ocupación de los terrenos de domi
nio público que para la ejecución de las obras considere neceo
sario el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Novena.-Queda sometída esta legalizacIón a las d,isposiciones
vigentes, relativas a la protecci6n a la industria nacional, lega
lizaci6n social y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo, y que
le sean· aplicables, como a las prescripciones contenidas en el
ReglameI:tto de Policía Minera para la seguridad de los traba
jos, y a Jos articulas 22 y 120 del Reglamento de Armas y Ex
plosivos en cuanto puedan modificar aquél.

Diez.-El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Sérncio Hidráúlico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dós aforos, realizados de la misma forma por un técnico compe
tente. en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales podrá
comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

Once.-EI concesionario no podrá hacer cesión de la legaliza
ción concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite regla.
mentario, sea aprobada por el Ministet1.o de Obras Públicas.

Doce.-El concesionario queda obligado 8 entregar el 5 por
100 p'e las aguas, que se alumbre, libre de todo gasto, al Ayun
tamiento de Güimar, y a respetar las demás condiciones impues
tas por éste, para dejar a cubierto los intereses y derechos 'del
pueblo.

Trece.-La Administración se reserva el derecho de tomar
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perj udicar las obras de la concesión.

catorce.-Caducará esta legalización por incumplimIento de
cualquiera de las preinsertas condiciones,· así como en los demás
.casos previstos por las disposiciones vigentes. procediéndose,
en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo' que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 19 de octubre de 1974.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

22501 RESOLUCION de la Dirección General de Obra.
Hidráulicas por la que ss hacs' pública la autoriza~

ción otorgada a. la Comunidad as Aguas La Gotera
para continuar labores ae alumbramiento de aguas
subterráneas en terrenos de monts de propios del
Ayuntamiento de La Guancha (Santa Cruz de Tene
rifeJ.

La Comunidad de Aguas La Gotera ha solicitado autorización
para contlOuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de La
Guancha.fSanta Cruz de Tenerife), y

Este MlOisterio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros ·de 11 de octubre de 1974, ha resuelto;

Autorizar a la Comunidad de Aguas La Gotera para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas bajo el
monte de propios del Ayuntamiento de La Guancha (Santa Cruz
de Tenarife), mediante un tramo de galería de una alineación
recta de 3.000 metros de longitud, con rumbo de 153,60 grados
centesin~Jales, referido al Norte verdadero. que comienza en el
punto SItuado a 3.969 metros de la bocamina de la galena auto
rizada y emboquillada a la cota 585 metros sobre el nivel del
mar en el barranco de La Gotera, en el término municipal de
La Guancha (Santa Cruz de Tenerife), con sujeción a las si
g~ientes condiciones;

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el ·Ingeniero de Minas don Federico Echanove MugartegUi en
Santa Cruz de Tenerife y octubre de 1965. con un presupu'esto
de.. ejecución material de 2.955.042,36 pese.tas, en tanto no se
0~ng8 .8 l~s presentes condiciones, quedando autoriz¡.do el Ser
V1CIO HIdraulico de Santa Cruz de Tenerif8 para introducir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y
que no afecten a las característi.cas esenciales de la autoriZQM
ción.

Segunda.,--El depósito, ya constituido del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos d~ monte de propios quedará en

calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas condiciones, siendo de vuelta una vez aprobada por la
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras,

Tercera.-Las obras comenzaran en el plazo de cuatro meses
y tenninarán en el de diez aftas, contados ambos a partir de la
fecha de publicaci6n de esta autoriza.cí6n en el ..Boletín Oficial
del Estado~.

Cuarta.-La ins(1ecci6n y vigilancia de las obras. tanto duran~
te la construcción como de su explotaci6n, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo·
mento. y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene oblige,.
do a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservaci6n de las m1smas~

Terminadas estas obras, se procederá a su reconoc1Düento.
levantándose acta en laque conste el caudal alumbrado, el curo.·
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la superioridad;

Quinta.-Los trabajos se realizaran con arreglo a los buenos
principios d~ la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
melies y cauces de las aguas. ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario. bajo su responsabilidad, .adop~
tarA las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

Sexta.-Cuando en la perforaci6n de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normaI, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que· se instale un dispositivo· capaz de
permitir el cierre de dlclio dique, resistir el empuje del agua
y. regularizar su saJida. debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio HJdráuUco de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.-Se concede esta autorización dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero: siendo respon·
sable el concesionario de los dados y perjuicio que con motivo
de las obras o serviciQ& puedan irrogarse. tanto d~te su
construcci6n como en su explotación, y quedando obligado a eje~

cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las serví·
dUmbres existentes.

Octava.-Se autoriza la ocupación de los terrenos de do
minio público que para la ejecución de las obras considere nece
sario el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenenfe.

Novena.-Queda sometida esta autorización alas diposlc1~<

nes vigentes, relativas a la protección a la industria nacional.
legislación SQcial y a cuantas otras de carácter fiscal y admi··
nistrativo rijan actualmente o que se dicten· en lo sucesivo,
y que le sean aplicables como a las prescripciones contenidas
en el Reglamento de Policía Minera para la seguridad' de los
obreros y de los trabajos, y a 108 articulas 22 y 120 del Regla
mento de Armas y Explosivo.s en cuanto puedan modificar
aquél.. .

Décima..,....El concesionario queda obligado a remitir al Ser·
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, anualmente. el re~

sultado de dos aforos realizados de la misma forma por un. téc
nico competehte, en épocas de máximo y mínimo caudal. los
cuales podré. comprobar dicho Servicio Hidráulico sI lo estimase
necesafio, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

Once.-El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1fe
podrá intervenir en la ordenación de ios trabajos, sefialando· el
ritmo con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspen
sión temporal de los mismos si así convinie~, para detenninar
la influencia que estos y otros que se realicen en la zona
puedan tener entre sI.

Doce.-El concesionario no podrá hacer cesión de la autori
zación y concederla a. UD tercero, salvo que, previo el trámite
reglamentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Públ1cas.

Trece.-El concesionario queda obligado a dar cuenta a la
Jefatura del distrito minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerlte de la aparición de gases mefíticos en las ~abores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protecclón del personal obrero. Asimismo deberá presen·
tar a la aprobación de dicha Jefatura el proyecto de las instala
ciones de extracción. ventilación y sistema de perforación. y
nombrará a un Facultativo legalmente autorizado por la direc
ci6n de los trabajos.

Catorce.-El concesionario queda obligado a respetar el
acuerdo que haya tomado el Ayuntamiento afectado para dar
su permiso, en relación con las compensaciones que le ha de
entregar. para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

Quince.-La Administración se reserva el derecho a tomar
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

Dieciséis.-Caducará esta autorizaci6n por incumplimiento' de
cualquiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley GeneM
ral de Obras Públicas y Reglamento para- su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de . las diposiciones
vigentes

Madrid, 19 de octubre de 1974.-El Director general. por dele~

gaciOn, el Comisario central de Aguas, Ro Urbistondo.


